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El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales contados a partir de la fecha de aprobación
de la presente resolución.

9. Relación de admitidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía se dictará Resolución dentro del plazo de un mes
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que
se expondrá al público en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para
la subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 71 en relación con el art. 50 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo Común.

10. Comienzo de las pruebas.
El lugar, día y hora de comienzo se determinará por Reso-

lución de la Alcaldía, convenientemente publicado en el tablón
de anuncios de la Corporación, al menos con 5 días de ante-
lación. El llamamiento a las siguientes pruebas se efectuará,
por el Tribunal, mediante publicación en el tablón de anuncios
de la Corporación, sin que entre la terminación de una prueba
y el comienzo de la siguiente exista un plazo inferior a 48
horas. No obstante, Tribunal y aspirantes podrán de común
acuerdo establecer otra cosa. Cuando cualquiera de los ejer-
cicios requiera más de una sesión para su práctica, el tribunal
lo anunciará con una antelación de al menos 12 horas, rela-
cionando a los aspirantes que quedan convocados para la
sesión siguiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos de las pruebas selectivas
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justificados
y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, y en todo caso
la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo
e igual para todos los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente se establecerá
mediante sorteo a efectuar en presencia de los aspirantes con
carácter previo a la celebración de la primera prueba.

Los Tribunales en cualquier momento, podrán requerir
a los aspirantes la documentación acreditativa de su per-
sonalidad.

11. Lista de aprobados, presentación de documentos y
toma de posesión.

Finalizadas las pruebas el Tribunal hará pública la relación
definitiva de aspirantes propuestos para cubrir la vacante con-
vocada, por orden de puntuaciones, en la que constarán las
calificaciones otorgadas en cada fase y el resultado final. El
Tribunal elevará dicha propuesta de adjudicación de la plaza
ofertada al Sr. Alcalde. En todo caso la relación no podrá
rebasar el número de plazas convocadas.

El Presidente de la Corporación elevará a definitiva la
propuesta de adjudicación de la plaza ofertada, debiendo los
aspirantes tomar posesión de la misma en el plazo de 15
días a partir de la notificación del nombramiento, durante cuyo
plazo aportarán ante la Administración los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

Los aspirantes que falseasen documentos o alegasen tener
una titulación, mérito o capacidad que no posean deberán
responder ante la Justicia por estos actos.

El aspirante que no aportara algunos de los documentos
expresados o no tomara posesión de su cargo en el plazo
señalado, sin causa justificada, se entenderá que renuncia
a la plaza, quedando anulado el nombramiento y en su lugar,
la Alcaldía otorgará el mismo a uno de los demás que figuren
en la propuesta del Tribunal, por orden de puntuación, y que
hayan obtenido puntuación suficiente.

12. Normas finales.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En lo no previsto en estas Bases, se estará
a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y demás legislación concordante
de aplicación.

Archidona, 21 de mayo de 2003.- El Alcalde, Manuel
Arjona Santana.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

EDICTO de 6 de junio de 2003, sobre bases.

Examinado el Edicto de 21 de abril de 2003 publicado
en el BOJA núm. 103 de fecha 2 de junio de 2003 se observa
el siguiente error:

Donde dice.

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
11 de abril de 2003 se aprueba la convocatoria para cubrir
en propiedad, una plaza de Policía Local, Grupo «C» cuya
provisión se rige por las siguientes bases:

Debe decir.

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
11 de abril de 2003 se aprueba la convocatoria para cubrir
en propiedad, una plaza de Administrativo, Grupo «C» cuya
provisión se rige por las siguientes bases:

Salobreña, 6 de junio de 2003.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa, con-
sistente en la construcción y explotación de planta
industrial de procesado de atunes de almadraba, en
el Puerto de Barbate. (PD. 2272/2003).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado
«Proyecto Básico de obra civil de nave para planta de con-
gelación de atunes de almadraba» y «Anexo para la tramitación
de Informe Ambiental» presentado por la Sociedad Frigoríficos
Almadraba Barbate, S.L., para la tramitación de Concesión
Administrativa para la construcción y explotación de planta
industrial de procesados de atunes de almadraba, en la zona
de Servicio de Puerto de Barbate.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Barbate, con-
sistente en la construcción y explotación de planta industrial
de procesados de atunes de almadraba, en la zona de Servicio
del Puerto de Barbate.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
63.3 de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, el art. 146.8 del R.D. 1471/89 Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por la Sociedad Frigoríficos Almadraba Barbate, S.L.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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El Proyecto, Anexo y la Memoria de la Información Pública
estarán disponibles a examen durante el plazo de Exposición,
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
del Puerto de Barbate o en la sede de esta Entidad, sita en
C/ San Gregorio núm. 7 (41004, Sevilla).

Las alegaciones y/o solicitudes alternativas, u otras con-
sideraciones que se deseen realizar con el asunto habrán de
ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en
el Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

dispuesto en el Puerto de Barbate o en la sede de esta Entidad,
en el horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del
mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la direc-
ción de la C/ San Gregorio núm. 7 (41004. Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla,3 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.


